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Guayaquil, 24 de octubre del 2020 

SEÑORITA 
ROSADO SANCHEZ CELIA DENISSE 

CIUDAD. 

  

FAN 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía ROSADO, SUAREZ Y CASTRO SOLUCIONES 
FUTURAS S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 
el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 
11 de abril del 2000, e inscripta en 
agosto del 2000. 

Atentamente 

      

el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 

PACHECO SANTAMARIA 
ARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ROSADO, SUAREZ Y CASTRO SOLUCIONES FUTURAS S.A., según 
consta del Nombramiento que antecede, soy de nacionalidad ecuatoriana. 

El a. Rosado 
ROSADO SANCHEZ CELIA DEN 
C.C. 0921346953 
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Guayaquil, 24 de octubre del 2020    
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NUMERO DE REPERTORIO:36.476 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct!: 
HORA DE REPERTORIO: 12:16 

2020 

  

En cumplimiento con lo dispue: 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 
to en la ley, el Registrador Mercantil del 
siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Ger ente General, de la Compañía ROSADO, 
SUAREZ Y CASTRO SOLUCIONES FUTURAS S5.A., a favor de 
CELIA DENISSE ROSADO S. 
Sujetos Mercantiles número 14.3 

ORDEN: 36476 
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Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

REVISADO vol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida 
declarante cuando csta o este provee toda la infor 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

02 

ANCHEZ, de fojas 83.192 a 83.195, Libro 
15. 

    d de los datos registrados, es dyWexclusiva responsabilidad de la o el 
nación, al tenor de lo establegfdo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcí 
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